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MINISTERIO DE HACIENDA
793 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2004, de Loterías y Apuestas

del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días
8 y 10 de enero de 2004 y se anuncia la fecha de celebración
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 8 y 10 de
enero de 2004 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 8 de enero de 2004:

Combinación ganadora: 5, 47, 41, 27, 38, 44.
Número complementario: 37.
Número del reintegro: 8.

Día 10 de enero de 2004:

Combinación ganadora: 44, 39, 6, 25, 49, 42.
Número complementario: 26.
Número del reintegro: 5.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los
días 15 y 17 de enero de 2004, a las 21,30 horas, en el Salón de sorteos
de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno,
137, de esta capital.

Madrid, 12 de enero de 2004.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

794 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2003, de la Delegación
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, por la
que se da publicidad al Convenio específico para el año
2003 del Protocolo General de Colaboración suscrito por
el Ministerio del Interior y la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Suscrito entre el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad
de la Comunidad Autónoma de Canarias un Convenio Específico para
el año 2003 del Protocolo General de Colaboración para el desarrollo de
programas sobre drogodependencias, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, procede la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura
como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de diciembre de 2003.- El Delegado del Gobierno, César

Pascual Fernández.

ANEXO

En Madrid, a 9 de octubre de 2003.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Ángel Acebes Paniagua, Ministro del
Interior, en representación del Gobierno de la Nación, ejercitando la com-
petencia delegada de acuerdo con lo establecido en el apartado 8 del Acuer-
do del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, en la redacción dada
por Acuerdo de este mismo órgano de 3 de julio de 1998 sobre competencias
para establecer convenios de colaboración con las Comunidades Autóno-
mas (BOE de 16 de julio de 1998), de conformidad con lo establecido
en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, la Excma. Sra. D.a M.a Mar Julios Reyes, Consejera de Sanidad
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en representación de dicha Comu-
nidad Autónoma de conformidad con las facultades previstas en el artículo
29.1k) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas de Canarias,

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad y Consumo
de la Comunidad Autónoma de Canarias suscribieron un Protocolo general
de colaboración, de fecha 8 de septiembre de 1999, en materia de dro-
godependencias, que establece que los programas en que se concrete la
colaboración entre la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y la Con-
sejería de Sanidad y Consumo de dicha Comunidad Autónoma en dicho
Protocolo general se establecerán en un convenio específico anual, en vir-
tud de lo cual,

ACUERDAN

Primero.—Que la actuación de la Consejería de Sanidad y Consumo
de la Comunidad Autónoma de Canarias en el año 2003 se concretará
en el desarrollo del programa:

Educación para la salud. Proyecto de Prevención de Consumo de Dro-
gas. Plan de Actuación en el Espacio Educativo 2003.

Segundo.—Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas financiará la realización de este programa, según la resolución
de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, con un total de 130.000,00
euros con cargo al concepto 16.06.313-G.458, que a tal fin ha sido dotado
con créditos provenientes del Fondo de bienes decomisados por tráfico
de drogas y otros delitos relacionados.

Tercero.—Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la Con-
sejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de Canarias
remitirá a la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones un informe final
y de evaluación del desarrollo del programa y una certificación detallada
y pormenorizada del gasto efectuado en la ejecución del mismo.

Cuarto.—Que la vigencia de este convenio se extenderá desde el día
de su firma hasta el 31 de diciembre de 2003.

Quinto.—Que en el desarrollo y aplicación de este convenio se estará
a lo establecido en el Protocolo general de colaboración suscrito por ambas
partes.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en duplicado en
el lugar y fecha arriba indicados.—El Consejero de Sanidad de la Comunidad
Autónoma de Canarias, M.a Mar Julios Reyes.—El Ministro del Interior,
Ángel Acebes Paniagua.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

795 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2003, de la Dirección
General del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se
convocan las ayudas para la promoción del libro español
en América, correspondientes al año 2004.

La Orden de 6 de febrero de 1992 (Boletín Oficial del Estado de 21
de febrero) establece las normas reguladoras de las ayudas y subvenciones
del extinguido Ministerio de Cultura.

Por Real Decreto 1331/2000, de 8 de julio, se desarrolla la estructura
orgánica básica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, definién-
dose las competencias de sus órganos superiores y centros directivos.

Dentro de las funciones que legalmente corresponden a la Secretaría
de Estado de Cultura, la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas
tiene atribuidas, entre otras, la promoción del libro mediante ayudas y
la promoción y difusión nacional e internacional de las letras españolas.

El desarrollo de las competencias citadas supone incentivar la difusión
del libro y las letras españolas en el ámbito internacional. Un elemento
decisivo para la proyección de la cultura escrita en lenguas españolas
se centra en la expansión internacional de los productos editoriales espa-
ñoles, como instrumento fundamental para el cumplimiento de los fines
que tiene establecidos la Dirección General del Libro, Archivos y Biblio-
tecas.

Procede ahora, de conformidad con lo establecido en el punto sexto
de la citada Orden, convocar las ayudas para la promoción del libro español
en América correspondientes al año 2004, para lo cual dispongo:

Primero.—Se convocan para el año 2004 las ayudas comprendidas en
el punto 1.d) de la Orden de 6 de febrero de 1992, conforme a la regulación
que se establece en los puntos siguientes de la presente Resolución.


